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QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO  
CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA 

 

ACTA DE LA SESIÓN  PÚBLICA EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: 

 SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 
 
VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

JOSÉ GAUDENCIO VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA 
 
SECRETARÍA DE LOS DIPUTADOS: 

  SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA  

 Y JULIÁN RENDÓN TAPIA 

 

         EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE 

PUEBLA DE ZARAGOZA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, REUNIDOS 

EN EL SALÓN DE SESIONES LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAN LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA, 

CON LA ASISTENCIA DE TREINTA Y SIETE DE ELLOS Y 

LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS 

JORGE FOUAD AGUILAR CHEDRAUI, JUAN CARLOS 

NATALE LÓPEZ, MARÍA DEL SOCORRO QUEZADA 

TIEMPO Y JOSÉ DOMINGO ESQUITÍN LASTIRI. HUBO 

QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN EXTRAORDINARIA A 

LAS NUEVE HORAS CON  CUARENTA Y SEIS MINUTOS 

DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO. EN EL 

PUNTO UNO LA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA; EN EL 

PUNTO DOS SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD DISPENSAR 

LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y 

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL DEL ESTADO DE 

PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO 
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DE LA PALABRA, APROBÁNDOSE EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, 

CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 

ENTIDAD; EN EL PUNTO TRES CON DISPENSA DE 

LECTURA APROBADA POR UNANIMIDAD, SE PUSO A 

DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 

DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, NO 

HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA PALABRA, SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y 

SIETE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, 

CERO ABSTENCIONES, SE ACORDÓ ENVIAR LA MINUTA 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD; EN EL PUNTO 

CUATRO SE DISPENSÓ LA LECTURA Y SE PUSO A 

DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 

DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

PUEBLA, NO HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA 

PALABRA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS EL 

DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO ANTES 

REFERIDO, CON TREINTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, 

CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 

ENTIDAD; EN EL PUNTO CINCO CON DISPENSA DE 

LECTURA SE PUSO A DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR EL DICTAMEN CON MINUTA DE LEY DE 

PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE 

PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y 

SEIS VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, UNA 

ABSTENCIÓN, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA ENTIDAD; EN EL PUNTO SEIS CON 

DISPENSA DE LECTURA APROBADA POR UNANIMIDAD 

SE PUSO A DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO 
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PARTICULAR EL DICTAMEN CON MINUTA DE LEY PARA 

PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y, EN SU CASO, 

ERRADICAR LA TORTURA EN EL ESTADO DE PUEBLA, 

NO HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA PALABRA SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS EN LO GENERAL Y 

EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO ANTES REFERIDO CON TREINTA Y SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD; EN EL PUNTO 

SIETE SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD DISPENSAR LA 

LECTURA Y SE PUSO A DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y 

EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN CON MINUTA DE LEY 

PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS Y QUE 

REGULA EL USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA POR PARTE 

DE LOS ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES 

POLICIALES DEL ESTADO DE PUEBLA, EN USO DE LA 

PALABRA EL DIPUTADO SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES 

PEREGRINA AGREGÓ SUS CONSIDERACIONES DEL 

DICTAMEN EN DISCUSIÓN EN TÉRMINOS DE LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, NO HABIENDO MÁS 

INTERVENCIONES, SE APROBÓ EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y DOS VOTOS A FAVOR, 

CINCO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA DE LEY AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA ENTIDAD; EN EL PUNTO OCHO SE 

ACORDÓ DISPENSAR LA LECTURA Y SE PUSO A 

DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 

DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

NO HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA PALABRA SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y 

SIETE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, 

CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD; EN EL PUNTO 

NUEVE CON DISPENSA DE LECTURA APROBADA POR 

UNANIMIDAD SE PUSO A DISCUSION EN LO GENERAL Y 
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EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN CON MINUTA DE LEY 

DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA NO HABIENDO 

QUIEN HICIERA USO DE LA PALABRA SE APROBÓ EN 

TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y SIETE VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES, SE ACORDÓ ENVIAR LA MINUTA DE LEY 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO 

DIEZ  SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DE HOY, PUESTA 

A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA, SE APROBÓ EN TODOS 

SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD; DESAHOGADOS LOS 

ASUNTOS  DEL ORDEN DEL DÍA, LA PRESIDENTA DE LA 

MESA DIRECTIVA DECLARÓ CLAUSURADA LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, LEVANTÁNDOSE LA SESIÓN.  

 

                                 

                          

 

                                    SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA           
                                            DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

 

 
JOSÉ GAUDENCIO VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA 
                DIPUTADO VICEPRESIDENTE 
                              
 
                  
                       SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA                                
                                       DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
JULIÁN RENDÓN TAPIA 
DIPUTADO SECRETARIO         


